
 

Personal de casas particulares. Nuevos valores de 

aportes y contribuciones. 
  

 

La Resolución General N° 4993 (A.F.I.P.), publicada en el Boletín Oficial del 17/05/2021, 
actualizó los valores correspondientes a los aportes y contribuciones destinados al Régimen de 
la Seguridad Social que deberán abonar los empleadores de trabajadores de casas particulares 
a partir de mayo. 

Los valores son de aplicación respecto de los aportes y contribuciones que se devenguen 
durante los períodos mayo a diciembre de 2021. Es decir, se abonan con los salarios que se 
abonan a partir de junio. 

En el caso de trabajador activo, mayor de 18 años, los montos son: 
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